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suntamente terroristas desarrolladas por el resto de los pro-
cesados». En segundo lugar, también ha quedado acreditado 
que, siendo firme la decisión de no procesamiento al haberse 
aquietado con la misma tanto el Ministerio Fiscal como el 
recurrente, éste, tras la conclusión del sumario y su remisión 
a la Sala, intentó comparecer ante la misma solicitando que 
se dictara Auto de sobreseimiento libre. Y, por último, que las 
resoluciones impugnadas denegaron su legitimación para 
comparecer en el rollo de Sala con el argumento de que no 
estaba procesado en la causa y, por tanto, no tenía que 
defenderse de imputación ni pretensión alguna, y desta-
cando que su condición de no procesado le impedía solicitar 
el sobreseimiento libre, reservado por el artículo 637.3 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim) a quienes tienen 
esa condición.

En atención a estos antecedentes, debe descartarse que 
en el presente caso se haya producido la vulneración adu-
cida del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) 
derivada bien de la respuesta judicial dada en las resolucio-
nes impugnadas sobre la falta de legitimación del recurrente 
para comparecer en el rollo de Sala y la improcedencia de un 
pronunciamiento de sobreseimiento, bien del hecho de que 
no se haya obtenido una respuesta judicial en la que formal 
y expresamente se concluya el proceso respecto de él con un 
pronunciamiento de sobreseimiento libre con los efectos 
inherentes al mismo.

4. En efecto, respecto de lo primero, no cabe apreciar 
que se haya incurrido en ningún defecto de motivación con 
relevancia constitucional en las resoluciones impugnadas. 
Así, tomando en consideración que en el presente caso la 
respuesta judicial sobre la carencia de legitimación del recu-
rrente para actuar como parte procesal en el rollo de Sala y la 
improcedencia de dictar Auto de sobreseimiento se funda-
mentó, respectivamente, en que éste no tenía que defen-
derse de imputación ni pretensión alguna al no estar proce-
sado y en que el Auto de sobreseimiento sólo procede 
legalmente, a partir de una interpretación literal del artículo 
637.3 LECrim, cuando el inicialmente imputado ha sido con 
posterioridad procesado, se constata que ha existido una 
motivación expresa sobre el particular y que la misma se 
ajusta a las exigencias constitucionales de motivación. La 
argumentación desarrollada en las resoluciones impugna-
das sobre las cuestiones planteadas ha sido el resultado de 
una labor de interpretación y aplicación de la legalidad ordi-
naria que no sólo no puede considerarse arbitraria, irrazona-
ble o incursa en error patente, sino que, además, es plena-
mente coherente con los fines propios de la conformación de 
la relación jurídico-procesal en los procedimientos penales y 
ha sido adoptada ponderando en el caso concreto que con la 
misma no se abocaba al recurrente a una situación de indefi-
nición procesal que hubiera resultado contraria a su derecho 
a la tutela judicial efectiva, toda vez que tomaba como presu-
puesto, precisamente, la existencia de un previo pronuncia-
miento judicial expreso y firme que hubiera puesto fin a su 
situación de imputación y, por tanto, a su sujeción al procedi-
miento penal.

En relación con ello, tampoco puede afirmarse, como 
pretende el recurrente, que exista una eventual vulneración 
derivada de la carencia de un pronunciamiento judicial 
expreso en vía judicial sobre su situación procesal en forma 
de sobreseimiento libre y con los efectos que le son inheren-
tes. En primer lugar, porque, como se acaba de señalar, la 
pretensión del recurrente de que, frente a lo sostenido por el 
órgano judicial, el final de un procedimiento penal respecto 
de un imputado sólo pueda ser mediante sobreseimiento, 
con los efectos inherentes al mismo, y no mediante la decla-
ración de no procesamiento, es una cuestión de legalidad 
ordinaria sobre la que no compete pronunciarse a este Tribu-
nal. Y, en segundo lugar, y sobre todo, porque, como también 
se ha puesto de manifiesto, ha quedado suficientemente 
acreditado que en vía judicial existió un pronunciamiento 
firme sobre el no procesamiento del recurrente y el levanta-

miento de cualquier medida cautelar contra el mismo, 
basado en la inexistencia de indicios racionales de criminali-
dad, con la que se aquietaron todas las partes procesales, 
incluido el recurrente, que no impugnó entonces ni su proce-
dencia ni su eventual limitación de efectos. Dicho pronuncia-
miento, con independencia de la forma concreta que adop-
tara, supuso una resolución judicial en la que explícita, 
formal e individualizadamente se dio fin a la situación de 
previa imputación del recurrente y a su sujeción al procedi-
miento penal, lo que, desde la perspectiva del derecho fun-
damental invocado, resulta suficiente para descartar su vul-
neración.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio-
nal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN 
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Joan Alfred Men-
gual Cabanes.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a trece de marzo de dos mil seis.–María 
Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–Roberto 
García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–
Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y rubri-
cado. 

 6875 Sala Segunda. Sentencia 73/2006, de 13 de 
marzo de 2006. Recurso de amparo 1162-2003. 
Promovido por la Asociación de empresarios 
de transporte de viajeros de la provincia de 
Cádiz y otra respecto a la Sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla) que 
inadmitió su recurso contra la Junta de Andalu-
cía sobre servicios mínimos durante unas jor-
nadas de huelga.
Vulneración parcial del derecho a la tutela judi-
cial efectiva (acceso a la justicia): sentencia 
que aprecia causa de inadmisión sin indefen-
sión; falta de legitimación activa de unas aso-
ciaciones empresariales apreciada ignorando 
su legítimo interés profesional o económico.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sán-
chez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 1162-2003, promovido 

por la Asociación de empresarios de transporte de viajeros 
de la provincia de Cádiz y por la Federación andaluza empre-
sarial de transporte en autobús, representadas por el Procu-
rador de los Tribunales don Luciano Rosch Nadal y asistidas 
por el Letrado don Salvador Navarro Amaro, contra la Sen-
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tencia de 29 de noviembre de 2002, mediante la que la Sec-
ción Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla) acordó 
la inadmisión del recurso contencioso-administrativo núm. 
657-2000 interpuesto frente a la Orden de 27 de junio de 
2000, de las Consejerías de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico, de Gobernación y de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía, «por la que se garantiza el funciona-
miento del servicio público que prestan los trabajadores de 
las empresas adscritas a la Asociación de Empresarios de 
Transporte de Viajeros de la Provincia de Cádiz y Autobuses 
Urbanos de El Puerto de Santa María, mediante el estableci-
miento de servicios mínimos». Ha comparecido la Junta de 
Andalucía a través de Letrada de su Gabinete Jurídico doña 
Carmen Carretero Espinosa de los Monteros. Ha intervenido 
el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente la Magistrada 
doña Elisa Pérez Vera, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 
día 28 de febrero de 2003, el Procurador de los Tribunales 
don Luciano Rosch Nadal interpuso demanda de amparo 
constitucional contra la resolución judicial referida en el 
encabezamiento.

2.  Los hechos en los que se fundamenta la demanda 
son, en esencia, los siguientes:

a) El comité de huelga designado al efecto remitió 
el 19 de junio de 2000 comunicación en la que se anun-
ciaba la convocatoria de huelga, para los días en la misma 
señalados en lo que a nosotros aquí interesa, en las 
empresas integradas en la Asociación de empresarios de 
transporte de viajeros de la provincia de Cádiz, entidad 
ahora recurrente en amparo.

b) La Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalu-
cía convocó a las partes afectadas con el objeto de fijar los 
servicios mínimos que deberían ser prestados durante las 
jornadas de huelga. Ante la falta de acuerdo entre los dis-
tintos interesados en la determinación de dichos servicios 
mínimos, las Consejerías competentes de la Junta de 
Andalucía, esto es, las de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico, de Gobernación y de Obras Públicas y Transportes, 
dictaron la Orden de 27 de junio de 2000, «por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de las empresas adscritas a la Asocia-
ción de Empresarios de Transporte de Viajeros de la Pro-
vincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de El Puerto de 
Santa María, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos» (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 2000).

c) Contra esta Orden interpusieron recurso conten-
cioso-administrativo tanto la Asociación de empresarios de 
transporte de viajeros de la provincia de Cádiz, «que fue 
parte directamente en el expediente administrativo», como 
la Federación andaluza empresarial de transportes en auto-
bús, «en la que la anterior está integrada». Aunque la 
demanda contencioso-administrativa se centra básicamente 
en la defensa del derecho de los usuarios, el fundamento de 
Derecho noveno de la misma, no obstante, se refiere tam-
bién a la defensa de los derechos de las asociaciones accio-
nantes en los términos siguientes: «La falta de motivación 
afecta básicamente al derecho de los usuarios, tal como 
hemos venido manteniendo hasta aquí. Pero también afecta 
al derecho de las asociaciones accionantes ya que la misma 
limita las facultades de representación y defensa de los inte-
reses que le son confiados por sus afiliados, produciéndose 
así una lesión en el propio derecho de la asociación … Es 
sabido que la Administración no tiene que verse vinculada 
por las alegaciones o posiciones que defiendan las partes en 
el proceso de consulta previo a la fijación [de los servicios 
mínimos], pero precisamente por eso tiene que justificar su 
decisión para que la parte cuyas argumentaciones no se 

vean atendidas pueda adecuadamente defender su derecho 
como mejor le convenga. A falta de ello la asociación se ve 
impotente e indefensa y su imagen gravemente dañada 
ante sus afiliados que no ven resultado efectivo a su ges-
tión». Hechas estas consideraciones concluye la demanda 
contencioso-administrativa indicando que: «La falta de 
motivación vuelve pues a presentarse como un elemento 
contrario no sólo al derecho de los usuarios perjudicados, 
sino también al derecho de las propias asociaciones empre-
sariales que intervienen en el proceso, constituyendo por 
tanto la de la Administración en este caso también una con-
ducta contraria al derecho de asociación empresarial, en 
esta concreta manifestación que exponemos, que se respeta 
sólo formalmente, pero no materialmente».

d) La Junta de Andalucía contestó a la demanda indi-
cando que la parte «actora ni está debidamente represen-
tada, ni está legitimada, concurriendo la causa de inadmi-
sibilidad prevista en el art. 69 b) de la Ley Jurisdiccional». 
En concreto, y en lo que a la falta de legitimación se 
refiere, indica que: «la recurrente carece de legitimación, 
en la medida en que tratándose de una asociación y fede-
ración respectivamente, tienen interés legítimo en la 
defensa de los intereses de sus asociados, pero no ostenta 
un interés genérico en la defensa de la legalidad reser-
vado a los supuestos en que pueda ejercitarse la acción 
pública, y por ello no pueden impugnar la Orden por la 
que se fijan los servicios mínimos ante la huelga convo-
cada en defensa de los intereses en general de los usua-
rios, así como en defensa de los derechos de los huelguis-
tas, dado que el objeto de sus respectivas organizaciones 
será la defensa del interés de sus asociados. Aun cuando 
la demanda expresa que se actúa en tal concepto, sin 
embargo no se señalan cuáles son esos intereses ni el 
título específico por el que impugnan la mencionada 
Orden. Por el contrario, en el fundamento tercero de la 
demanda postulan su legitimación en la defensa de los 
usuarios y huelguistas, defensa que desde luego no tie-
nen encomendada».

e) Mediante providencia de 29 de noviembre de 2001, 
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Sevilla) acordó que se uniese a los autos la contestación 
a la demanda efectuada por el Letrado de la Junta de 
Andalucía y se entregasen «las copias simples». Esta pro-
videncia concluye indicando que: «No habiéndose solici-
tado por las partes celebración de vista o presentación de 
conclusiones, ni estimarlo necesario la Sala, se declara 
concluso el presente procedimiento y quede pendiente 
del señalamiento de votación y fallo, conforme establece 
el art. 62 de la Ley Jurisdiccional 29/98».

g) La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía (Sevilla) dictó Sentencia el 29 de noviembre de 2002, 
mediante la que se inadmitió el recurso contencioso-
administrativo, por falta de legitimación activa de la parte 
recurrente. En esta resolución judicial se indica, en lo que 
aquí interesa, que:

«1. … aun cuando no se haya dado traslado para 
alegaciones con carácter formal de la causa de inadmisi-
bilidad alegada por la Administración, lo cierto es que de 
ella ha tenido el oportuno conocimiento la actora hasta el 
extremo de que no sólo se le ha dado traslado del escrito 
de contestación a la demanda, sino que incluso ha pre-
sentado alegaciones sobre la inadmisibilidad, si bien las 
ha limitado a la falta de representación y no de legitima-
ción, pero, en definitiva, ha tenido la oportunidad de ale-
gar, y lo ha hecho, cuanto ha tenido por conveniente en lo 
que a la inadmisibilidad se refiere» (FD 1).

2. ... procediendo al estudio de la falta de legitimación 
alegada por la Administración hemos de mostrarnos de 
acuerdo con ella, como causa de inadmisibilidad, por cuanto 
el tenor literal de la demanda, y en concreto del apartado III 
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de sus Fundamentos de Derecho, dedicado a la legitima-
ción, no deja lugar a dudas de cuál sea el fundamento de la 
misma para la actora y cuál sea la cualidad en la que 
entiende que comparece en el presente proceso.

En efecto señala textualmente que “dejando aparte 
sus estrictos y legítimos intereses empresariales ha de 
velar también por el interés de los usuarios y por la 
correcta prestación del servicio...”, añadiendo más ade-
lante que “Este y no otro es el sentido de su intervención 
en el procedimiento de fijación de servicios mínimos, ya 
que para su establecimiento nunca han de ponderarse los 
intereses empresariales, por lo que su participación en 
dicho procedimiento sólo puede entenderse desde la 
perspectiva de la protección y defensa del interés del 
usuario, que es el [que] juntamente con el de los huelguis-
tas ha de ser sometido a consideración”.»

«Así las cosas resulta evidente que las asociaciones 
recurrentes en absoluto tienen un interés legítimo más allá 
de la defensa de sus asociados, pero no ostentan un interés 
genérico en la defensa de la legalidad, no pudiendo atri-
buirse la defensa de los intereses de los usuarios ni de los 
huelguistas ya que ni representan a unos ni a otros, ni sus 
intereses tienen que ser coincidentes con los de éstos.

El objeto de estas asociaciones es el interés de sus 
asociados, y en cuanto tales, y al ser perjudicados en 
cierta medida por la Orden recurrida podría entenderse 
que efectivamente tiene[n] legitimación para recurrir, 
pero en la demanda se encargan de dejar bien claro cuál 
sea la base de su legitimación, esto es el interés de los 
usuarios, lo cual, como hemos indicado, en absoluto 
compartimos» (FD 2).

3. La parte procesal ahora recurrente en amparo 
considera que la Sentencia impugnada resulta contraria 
tanto al derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) 
como al derecho de asociación (art. 22 CE).

La lesión del derecho a la tutela judicial efectiva habría 
tenido lugar, en primer término, por un doble motivo: a) 
Por un lado, porque «es el tribunal, no las partes, el que 
tiene que advertir y hacer expresa la posible estimación 
de una causa de inadmisión a fin de que las partes pue-
dan alegar lo que a su derecho convenga al respecto. Con 
ello se quiere significar que la terminación del proceso sin 
resolución sobre el fondo es una cuestión íntimamente 
relacionada con el interés legítimo de parte, razón por la 
cual se ha considerado que éstas deben ser oídas». Y b) 
por otro, porque «la Sentencia ha efectuado una interpre-
tación y aplicación ilógica, irrazonable y rigurosa del con-
cepto de legitimación, que al impedir la obtención de una 
resolución sobre el fondo, ha infringido el derecho a la 
tutela judicial efectiva de mi parte». Apoya esta tesis indi-
cando que, aunque «es cierto que gran parte de las alega-
ciones del recurso se basan en la defensa de ese interés 
de los usuarios, que insistimos es coincidente en este 
aspecto con el interés de las empresas afectadas, existe 
también una denuncia de infracción del derecho propio 
de las asociaciones recurrentes (FJ IX), en tanto que 
entienden que las resoluciones de la Administración 
impugnadas no les permiten defender adecuadamente a 
sus afiliados, sobre el cual no ha de caber el más mínimo 
género de dudas sobre la legitimación de mis representa-
das para plantear dicha cuestión».

La resolución judicial impugnada vulneraría, en 
segundo término, el derecho de asociación que engloba 
«el derecho a asociarse o no a las mismas y el derecho a 
desarrollar las actividades propias de la asociación corres-
pondiente, entre ellas lógicamente en este caso la defensa 
de los intereses de sus asociados». Añade en este orden 
de ideas la demanda de amparo que «la Sentencia ha vul-
nerado también al mismo tiempo que los derechos reco-
nocidos en el art. 24 CE, el derecho de asociación prote-
gido por el art. 22 de la norma fundamental, en tanto que 
la inadmisión del recurso es contraria al ejercicio de sus 

funciones representativas y de defensa de los intereses 
de sus afiliados que a mis mandantes les corresponden».

4. Por providencia de 3 de febrero de 2005 la Sala 
Segunda de este Tribunal acordó, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 11.2 LOTC, conocer del presente 
recurso de amparo y admitir a trámite la demanda pre-
sentada por la representación procesal de la Asociación 
de empresarios de transporte de viajeros de la provincia 
de Cádiz y de la Federación andaluza empresarial de 
transporte en autobús. En esta providencia se dispuso 
también, en aplicación de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, 
que, constando ya en este Tribunal las actuaciones 
correspondientes al recurso contencioso-administrativo 
núm. 657-2000 en el que recayó la resolución judicial 
ahora cuestionada en amparo, se dirigiese atenta comuni-
cación a la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía (Sevilla), a fin de que, en plazo no superior a diez días, 
se procediera al emplazamiento de quienes fueron parte 
en el proceso judicial previo, con excepción de la parte 
recurrente en amparo, para que en el plazo de diez días 
pudiesen comparecer en este proceso constitu cional.

5. Mediante diligencia de ordenación de 28 de abril 
de 2005, la Secretaría de Justicia de la Sala Segunda de 
este Tribunal acordó, en primer término, tener por perso-
nada y parte en el presente proceso constitucional a la 
Letrada de la Junta de Andalucía en la representación que 
por su cargo ostenta, y, en segundo término, dar vista de 
las actuaciones recibidas a las partes personadas en este 
recurso y al Ministerio Fiscal, por plazo común de veinte 
días, dentro de los cuales podrían formular las alegacio-
nes que estimaran pertinentes, conforme determina el 
art. 52.1 LOTC.

6. El Fiscal presentó escrito registrado en este Tribu-
nal el 11 de mayo de 2005 solicitando que, con suspen-
sión del trámite previsto en el art. 52.1 LOTC, se reclamase 
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Sevilla) testimonio completo de la demanda rectora del 
recurso contencioso-administrativo núm. 657-2000, otor-
gándose un nuevo plazo para evacuar el informe solici-
tado en trámite de alegaciones, una vez que fuese reci-
bido dicho escrito procesal y dada vista del mismo al 
Ministerio público.

7. La representación procesal de la Asociación de 
empresarios de transporte de viajeros de la provincia de 
Cádiz y de la Federación andaluza empresarial de trans-
porte en autobús formuló sus alegaciones mediante 
escrito presentado en el Registro General de este Tribunal 
el 1 de junio de 2005, en el que termina suplicando que se 
dicte Sentencia otorgando el amparo solicitado y decla-
rando, en consecuencia, la vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva y del derecho de asociación.

En apoyo de esta pretensión considera la parte recu-
rrente, en primer lugar, que se ha producido una vulnera-
ción del art. 24.1 CE, en la medida en que no se sometió a 
la contradicción constitucionalmente exigida la existencia 
de una eventual causa de inadmisibilidad alegada por la 
Administración demandada en su escrito de contestación 
a la demanda, como es la relativa a la falta de legitima-
ción activa de las demandantes en la vía contencioso-
administrativa previa. En este sentido, tras transcribir 
distintos pasajes de las SSTC 201/1987, 208/1994 y 119/1999, 
indica que «esta parte tuvo efectivamente conocimiento 
de las alegaciones de contrario, que achacó dos causas de 
inadmisión del recurso: la falta de representación y la 
falta de legitimación. Sin embargo, no tuvo cauce proce-
salmente hábil para oponerse a esta segunda, y sí por el 
contrario a la primera. Ciertamente esta parte presentó 
documentos y formuló alegaciones respecto a la denun-
cia de falta de representación. Pero lo hizo, y ello a pesar 
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de que los requisitos de representación ya habían sido 
examinados por la Sala y subsanados en lo que se debía 
con anterioridad, porque se lo permite de forma expresa 
el art. 138 LJCA, y por tanto con amparo procesal en dicho 
precepto es como se efectúan tales alegaciones. Pero este 
trámite está exclusivamente previsto para la subsanación 
de actos de las partes que no reúnan los requisitos esta-
blecidos en la propia Ley. Por tanto, respecto a la falta de 
legitimación entendemos que no cabía hacer alegación 
alguna. Antes bien, esta parte podía esperar que si la Sala 
estimaba mínimamente atendible dicho reproche, ya se 
habilitaría el trámite de alegaciones oportuno. Lo que no 
es exigible es que “por si acaso” las partes vayan 
haciendo alegaciones cuando no hay cauce procesal para 
ello, a menos que queramos convertir el proceso en algo 
irracional e ingobernable».

La parte recurrente sostiene en sus alegaciones, en 
segundo lugar, que la Sentencia ha producido también 
una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, 
en la medida en que le ha negado legitimación activa para 
recurrir la disposición administrativa que se pretendía 
impugnar en vía judicial. En este orden de ideas subraya, 
como punto de partida de esta queja constitucional, que 
«el concepto de legitimación hay que ligarlo al del interés 
legítimo». Pues bien, partiendo de esta base, señala el 
escrito de alegaciones que las recurrentes tienen un evi-
dente interés «en cuanto al objeto de la resolución impug-
nada, la fijación de servicios mínimos en una huelga del 
sector, tanto en su vertiente cuantitativa (cantidad de los 
servicios que se establecen con tal carácter) como en su 
vertiente cualitativa (motivación o argumentación de la 
resolución) y ello porque les interesa tanto que los servi-
cios mínimos sean los máximos posibles, como que, sean 
los que sean, su establecimiento obedezca a un criterio 
racional, fundado y contrastable, y por lo tanto explícito, 
que les permita bien su impugnación igualmente razo-
nada, bien el ajuste de su actuación en futuras ocasiones, 
conociendo cuál sea el criterio de la Administración».

La lesión del derecho de asociación habría tenido 
lugar, en tercer lugar, en la medida en que, «al denegarse 
la legitimación de mis representadas a pesar de la exis-
tencia evidente de interés en el conflicto y de su relación 
con el ámbito del mismo se está vulnerando al tiempo 
que el de tutela judicial efectiva el derecho de asociación, 
en tanto se están impidiendo o cuando menos limitando 
irrazonablemente los derechos de actividad de estas aso-
ciaciones en defensa de sus asociados, que forman parte 
del contenido constitucional de este derecho».

8. Mediante diligencia de ordenación de 8 de junio 
de 2005 se acordó, por un lado, unir a las actuaciones el 
escrito de alegaciones presentado por la parte recurrente, 
así como el del Ministerio público, accediendo, por otro, a 
su solicitud de que se requiriera a la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía (Sevilla), con suspensión del 
plazo para efectuar las alegaciones del art. 52.1 LOTC, tes-
timonio completo de la demanda rectora del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 657-2000 tramitado por 
dicho órgano judicial. Por diligencia de ordenación de 21 
de julio de 2005 se incorporó a las actuaciones la certifica-
ción enviada por el órgano judicial, dando traslado de la 
misma a las partes personadas y al Ministerio Fiscal para 
que, en el plazo común de veinte días, pudieren efectuar 
las alegaciones que estimaren pertinentes.

9.  El Ministerio Fiscal interesó, mediante escrito pre-
sentado el 19 de septiembre de 2005 en el Registro Gene-
ral de este Tribunal, el otorgamiento del amparo solici-
tado, con reconocimiento del derecho de las demandantes 
a la tutela judicial efectiva en su vertiente de derecho de 
acceso a la jurisdicción, y anulación, en consecuencia, de 
la Sentencia cuestionada en amparo.

En este sentido, y tras recordar en sus alegaciones los 
antecedentes fácticos y jurídicos del presente proceso 
constitucional de amparo, analiza el Ministerio público, 
en primer lugar, la queja relativa a la lesión del derecho a 
la tutela judicial efectiva, recordando que la parte recu-
rrente considera que la vulneración del art. 24.1 CE se 
habría producido por un doble motivo: tanto por el hecho 
de que «no se haya apreciado la legitimación de las 
demandantes», como por la circunstancia de que «no se 
haya dado traslado de la excepción de falta de legitima-
ción activa planteada por la Administración demandada». 
Pues bien, estima el Fiscal que «en este caso ante la doble 
impugnación, hay que estudiar con preferencia la infrac-
ción del derecho de acceso a la jurisdicción puesto que su 
apreciación absorbería la otra infracción constitucional 
denunciada».

A partir de este punto de partida, y tras referirse a la 
doctrina de este Tribunal sobre el derecho de acceso a la 
jurisdicción en general, y sobre la legitimación activa en 
el orden contencioso-administrativo en particular, con-
cluye el Ministerio público que, en el caso ahora enjui-
ciado, «la apreciación, como causa de inadmisión, de la 
carencia de legitimación por las recurrentes se debe a un 
formalismo y rigorismo excesivo por parte de la Sala sen-
tenciadora. En efecto, para llegar a esa conclusión la Sala 
pasa por encima de la afirmación que se hace en la 
demanda de que las asociaciones recurrentes están 
defendiendo los intereses de sus empresas asociadas y la 
referencia a los estrictos y legítimos intereses empresa-
riales para fijarse únicamente en lo que se dice a conti-
nuación (y que está unido a lo anterior con el adverbio 
“también”, que equivale a “además”). Incluso en la argu-
mentación de la Sentencia se afirma que los asociados de 
las demandantes resultan perjudicados por la resolución 
administrativa que se impugna, y que eso bastaría para 
apreciar la legitimación de las Asociaciones recurrentes, 
pero a continuación se fija únicamente en la referencia 
que se hace en la demanda al interés de los usuarios para 
negar la representación respecto a los mismos y afirmar 
que las ahora demandantes de amparo carecen de legiti-
mación para impugnar la Orden de 27 de junio de 2000. 
En este caso es claro que el mantenimiento o no de la 
resolución recurrida redunda en perjuicio o beneficio de 
las empresas adscritas a la “Asociación de Empresarios 
de Transporte de Viajeros de la Provincia de Cádiz”, que 
son las empresas contra las que se convoca la huelga; que 
la Asociación ha sido llamada a comparecer por la Admi-
nistración para la fijación de los servicios mínimos y rea-
lizó una propuesta distinta y más amplia que la realizada 
por el comité de huelga; incluso que en la Orden de 27 de 
junio de 2000 que se impugna, en lugar de referirse a 
cada una de las empresas contra las que se convoca la 
huelga se las menciona como “las empresas adscritas a la 
Asociación de Empresarios de Transporte de Viajeros de la 
Provincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de El Puerto de 
Santa María”, por lo que la referencia es nominativamente 
a la Asociación recurrente».

El Ministerio Fiscal considera, en segundo lugar, que, 
en el supuesto enjuiciado, no puede estimarse lesionado 
el derecho de asociación, «puesto que no se ha declarado 
la falta de legitimación por ser una asociación, ni se ha 
negado que represente a sus asociados, sino que se ha 
afirmado lo contrario, que representa a sus asociados, 
únicamente se le ha negado representación de otras per-
sonas que no son asociadas, por lo que el derecho de 
asociación no ha resultado afectado».

10. La representación procesal de las demandantes 
de amparo presentó un nuevo escrito, registrado en este 
Tribunal el día 22 de septiembre de 2002, ratificándose de 
manera expresa en las alegaciones ya efectuadas en sus 
escritos anteriores.
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Por su parte, la Junta de Andalucía no ha presentado 
alegaciones en este trámite.

11. Por providencia de 9 de marzo de 2006 se señaló 
para la deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 13 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El problema jurídico central que plantea este pro-
ceso constitucional de amparo consiste en determinar si 
la Sentencia de 29 de noviembre de 2002, de la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla), al inad-
mitir el recurso contencioso-administrativo núm. 657-2000, 
por apreciar la falta de legitimación activa de las deman-
dantes (esto es, de la Asociación de empresarios de trans-
porte de viajeros de la provincia de Cádiz y de la Federa-
ción andaluza empresarial de transporte en autobús), 
vulnera tanto el derecho a la tutela judicial efectiva como 
el derecho de asociación, constitucionalizados, respecti-
vamente, en los arts. 24.1 y 22 CE.

La parte ahora recurrente en amparo así lo estima, 
considerando, en primer término, que la resolución judi-
cial impugnada resulta, en esencia, contraria al derecho a 
la tutela judicial efectiva tanto porque se ha apreciado 
una causa de inadmisibilidad del recurso contencioso-
administrativo por Sentencia sin que las entonces deman-
dantes hubiesen sido oídas al respecto, como porque en 
ella se han interpretado y aplicado las reglas reguladoras 
de la legitimación activa en el orden contencioso-admi-
nistrativo de manera «ilógica, irrazonable y rigurosa». 
Esta parte procesal sostiene, en segundo término, que la 
Sentencia cuestionada en amparo lesiona, igualmente, el 
derecho de asociación, en la medida en que la inadmisión 
del recurso contencioso-administrativo «es contraria al 
ejercicio de sus funciones representativas y de defensa de 
los intereses de sus afiliados».

El Fiscal interesa de este Tribunal, asimismo, el otor-
gamiento del amparo solicitado, al considerar que la resolu-
ción judicial cuestionada viola el art. 24.1 CE, dado que la 
apreciación por el órgano judicial en el caso concreto enjui-
ciado de la carencia de legitimación activa de las recurrentes 
como causa de inadmisión del recurso contencioso-admi-
nistrativo obedece «a un formalismo y rigorismo excesivo». 
El Ministerio público estima, por el contrario, que carece de 
fundamento constitucional la queja referida a la lesión del 
derecho de asociación. A su vez, como se acaba de recordar 
en los antecedentes, la Junta de Andalucía no ha formulado 
alegaciones en este proceso.

2. Expuestas las pretensiones de la parte recurrente en 
amparo, apoyadas de manera parcial por el Ministerio Fis-
cal, debemos precisar en este momento que el examen de 
las quejas constitucionales se efectuará dando prioridad, 
según jurisprudencia constante de este Tribunal, a aquéllas 
de las que puede derivarse una retroacción de actuaciones 
y, dentro de éstas, a las que puedan determinar la retroac-
ción a momentos anteriores (SSTC 229/2003, de 18 de 
diciembre, FJ 2, o 100/2004, de 2 de junio, FJ 4, por todas). 
Siguiendo este orden de análisis, debemos rechazar, en pri-
mer término, la queja de vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva, en cuanto que el órgano judicial habría dic-
tado, sin pronunciarse sobre el fondo de las pretensiones 
deducidas en la demanda contencioso-administrativa, una 
Sentencia de inadmisión por la apreciación de una causa de 
inadmisibilidad alegada por la Administración demandada 
en su escrito de contestación a la demanda sin haber permi-
tido a la parte demandante (es decir, a las ahora recurrentes 
en amparo) efectuar las correspondientes alegaciones con-
tra su procedencia.

En efecto, es necesario recordar, en este sentido, que, 
por un lado, este Tribunal ha dicho reiteradamente que el 
derecho a la tutela judicial efectiva es «un derecho funda-

mental de configuración legal», en la determinación de 
cuyo contenido constitucionalmente protegido coadyuva 
activamente el propio legislador, en particular al estable-
cer las normas reguladoras de cada orden jurisdiccional, 
por lo que para entenderlo lesionado habrá que observar 
si el comportamiento del órgano juzgador respeta lo esta-
blecido en las normas procesales (SSTC 114/1992, de 14 de 
septiembre, FJ 3; 143/2003, de 14 de julio, FJ 3; y 273/2005, 
de 27 de octubre, FJ 5). Pues bien, partiendo de esta base, 
resulta indudable que las Sentencias contencioso-admi-
nistrativas pueden contener un fallo de inadmisibilidad 
del recurso [art. 68 a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa 
[LJCA de 1998], cuando dicho recurso fuere interpuesto 
por una persona «no legitimada» [art. 69 b) LJCA de 1998]. 
No resulta contrario, por tanto, al art. 24.1 CE que las par-
tes planteen la posible concurrencia de una causa de 
inadmisibilidad y que el órgano judicial se pronuncie en 
tal sentido en fase de Sentencia, ajustándose en el pre-
sente caso el órgano judicial estrictamente a lo prevenido 
en la LJCA de 1998 al respecto.

Debe añadirse, por otro lado, que la apreciación en 
Sentencia de la causa de inadmisibilidad consistente en la 
falta de legitimación activa de las recurrentes en la vía 
contencioso-administrativa no les ha causado ningún tipo 
de indefensión. Y es que esta parte procesal tuvo conoci-
miento del contenido del escrito de contestación a la 
demanda formulado por la Junta de Andalucía, al darle 
traslado del mismo el órgano judicial. Las demandantes 
supieron, por tanto, que la Administración demandada 
había esgrimido la existencia de dos causas de inadmisi-
bilidad consistentes tanto en la falta de representación 
como en la de legitimación activa. Prueba de este 
conocimien to, es que la parte demandante efectuó las 
alegaciones que tuvo por conveniente en cuanto a la pri-
mera de dichas causas de inadmisibilidad, tal y como 
indica el fundamento de Derecho primero de la Sentencia 
recurrida en amparo, aunque no aportó ningún argu-
mento para combatir jurídicamente la segunda de la cau-
sas de admisibilidad, esto es, la referida a la falta de legi-
timación, por lo que en el presente caso debe descartarse 
toda indefensión por este motivo.

No puede aceptarse, por último, como justificación de 
tal comportamiento procesal de la parte demandante la 
alegación efectuada durante la tramitación de este 
recurso de amparo de que no existía ningún cauce proce-
sal oportuno para hacer valer su oposición a la causa de 
inadmisibilidad relativa a la falta de legitimación activa. 
Tal afirmación ignora lo dispuesto en el art. 138.1 LJCA. 
En tal sentido, la parte actora tras conocer el escrito de 
oposición a la demanda ni solicitó la celebración de vista 
o la presentación de conclusiones escritas, ni impugnó, a 
través del correspondiente recurso, la providencia de 29 
de noviembre de 2001, mediante la que la Sección Cuarta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla) declaraba con-
cluso el procedimiento, poniendo de relieve al órgano 
judicial los motivos de su oposición a la causa de inadmi-
sibilidad o cuando menos su intención de oponerse a la 
misma en un ulterior trámite de vista o de conclusiones.

En definitiva, ha sido el propio comportamiento pro-
cesal de la parte recurrente el que ha contribuido de 
manera decisiva a provocar la situación de ausencia de 
contradicción (que ahora denuncia en amparo) frente a la 
alegación de la Administración demandada de la concu-
rrencia de la causa de inadmisibilidad relativa a su falta de 
legitimación activa; y es que, esta parte procesal no agotó 
los remedios procesales que el Ordenamiento jurídico le 
ofrecía para poner de manifiesto su oposición a dicho 
óbice de procedibilidad durante la tramitación de la vía 
judicial previa.
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3. La parte recurrente denuncia, asimismo, la vulne-
ración del derecho a la tutela judicial efectiva por la Sen-
tencia impugnada en amparo, en este segundo motivo, 
por haberse interpretado y aplicado las reglas regulado-
ras de la legitimación procesal en el orden contencioso-
administrativo de manera «ilógica, irrazonable y rigu-
rosa». El Fiscal apoya esta alegación de la parte recurrente, 
interesando el otorgamiento del amparo en relación con 
esta queja constitucional, por considerar que efectiva-
mente existe una lesión del art. 24.1 CE, en su vertiente de 
derecho de acceso a la jurisdicción.

Planteada en estos términos la pretensión de la parte 
recurrente, debe recordarse que constituye doctrina ple-
namente asentada de este Tribunal, sintetizada, entre otras, 
en las SSTC 59/2003, de 24 de marzo (FJ 2), y 132/2005, 
de 23 de mayo (FJ 4), que el derecho a obtener de los Jue-
ces y Tribunales una resolución razonable, motivada y 
fundada en Derecho sobre el fondo de las pretensiones 
oportunamente deducidas por las partes se erige en un 
elemento esencial del contenido del derecho a la tutela 
judicial efectiva reconocido en el art. 24.1 CE. No obs-
tante, hemos dicho también que el referido derecho se 
satisface con la obtención de una resolución de inadmi-
sión, que impide entrar en el fondo de la cuestión plan-
teada, cuando tal decisión se funda en la existencia de 
una causa legal que así lo justifica y que resulta aplicada 
razonablemente por el órgano judicial. Y es que, al ser el 
derecho a la tutela judicial efectiva un derecho prestacio-
nal de configuración legal, su ejercicio y dispensación 
están supeditados a la concurrencia de los presupuestos 
y requisitos que, en cada caso, ha establecido el legisla-
dor, quien no puede, sin embargo, fijar obstáculos o tra-
bas arbitrarias o caprichosas que impidan la efectividad 
de la tutela judicial garantizada constitucionalmente.

Así pues, el primer contenido, en un orden lógico y 
cronológico, del derecho a la tutela judicial efectiva de los 
Jueces y Tribunales constitucionalizado en el art. 24.1 CE 
es el derecho de acceso a la jurisdicción (STC 124/2002, 
de 20 de mayo, FJ 3), con respecto al cual el principio «pro 
actione» actúa con toda su intensidad, por lo cual las deci-
siones de inadmisión sólo serán conformes con el 
art. 24.1 CE cuando no eliminen u obstaculicen injustifica-
damente el derecho a que un órgano judicial conozca y 
resuelva la pretensión formulada. Esta consideración 
general se concreta en los siguientes extremos: a) Como 
regla general, la interpretación de las normas procesales 
y, más en concreto, el control de la concurrencia de los 
presupuestos y requisitos materiales y procesales que 
condicionan la válida constitución del proceso son opera-
ciones jurídicas que no trascienden el ámbito de la legali-
dad ordinaria, correspondiendo su realización a los órga-
nos judiciales en el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
que, de manera privativa, les confiere el art. 117.3 CE, pues 
es facultad propia de la jurisdicción ordinaria la interpre-
tación, selección y aplicación de las normas a cada 
supuesto litigioso concreto. b) Esta regla tiene como 
excepción «aquellos supuestos en los que la interpreta-
ción efectuada por el órgano judicial de esta normativa 
sea arbitraria, manifiestamente irrazonable o fruto de un 
error patente y asimismo, cuando del acceso a la jurisdic-
ción se trata, en los casos en que dicha normativa se inter-
prete de forma rigorista, excesivamente formalista o 
desproporcionada en relación con los fines que preserva 
y los intereses que se sacrifican» (STC 231/2001, de 26 de 
noviembre, FJ 2). En estos casos, se producirá una viola-
ción del derecho a la tutela judicial efectiva, que justificará 
la intervención del Tribunal Constitucional, puesto que, 
aunque no es misión de este Tribunal interpretar las nor-
mas procesales, sí lo es determinar si la ofrecida por los 
órganos jurisdiccionales se ajusta a la Constitución. Y c) la 
plena operatividad del principio «pro actione» en relación 
con el derecho de acceso a la jurisdicción no supone que 
los órganos judiciales deban necesariamente optar por la 

interpretación de las normas procesales más favorable a 
la admisión de los recursos de entre todas las posibles.

En este contexto, la interpretación y aplicación por los 
órganos judiciales de las causas legales que impiden un 
pronunciamiento sobre el fondo de las pretensiones 
deducidas en un proceso judicial constituye una cuestión 
de legalidad ordinaria que, no obstante, puede adquirir 
una dimensión constitucional, cuando nos encontramos 
ante el derecho de acceso a la jurisdicción, en aquellos 
supuestos en los que la decisión judicial de inadmisión 
del recurso se base en una interpretación de dichas cau-
sas de inadmisión que esté incursa en arbitrariedad, en 
irrazonabilidad manifiesta o en error patente, o sea rigo-
rista, excesivamente formalista o desproporcionada en 
relación con los fines que preserva y los intereses que se 
sacrifican. En este tipo de supuestos «corresponde a este 
Tribunal, como garante último del derecho fundamental a 
obtener la tutela judicial efectiva de los Jueces y Tribuna-
les, examinar los motivos y argumentos en que se funda 
la decisión judicial que inadmite la demanda o que de 
forma equivalente elude pronunciarse sobre el fondo del 
asunto planteado. Y ello, como es obvio, no para suplan-
tar la función que a los Jueces y Tribunales compete para 
interpretar las normas jurídicas a los casos concretos con-
trovertidos, sino para comprobar si el motivo apreciado 
está constitucionalmente justificado y guarda proporción 
con el fin perseguido por la norma en que se funda» 
(STC 73/2004, de 22 de abril, FJ 3). Este examen permite, 
eventualmente, reparar en esta vía de amparo, no sólo la 
toma en consideración de una causa que no tenga la 
oportuna cobertura legal, sino también, aun existiendo 
ésta, una aplicación o interpretación de la correspon-
diente causa de inadmisibilidad que esté incursa en los 
vicios de alcance constitucional apuntados.

4. Entre las aludidas causas de inadmisibilidad se 
encuentra, en lo que aquí interesa, la falta de legitimación 
activa para interponer un recurso contencioso-adminis-
trativo, esto es, la ausencia de un derecho o interés legí-
timo en relación con la actividad o inactividad administra-
tiva que se pretende impugnar. En este orden de ideas, 
hemos precisado en nuestra jurisprudencia que el interés 
legítimo en lo contencioso-administrativo se caracteriza 
como una relación material unívoca entre el sujeto y el 
objeto de la pretensión (acto o disposición impugnados) 
de tal forma que su anulación produzca automáticamente 
un efecto positivo (beneficio) o negativo (perjuicio) actual 
o futuro pero cierto, debiendo entenderse tal relación 
referida a un interés en sentido propio, cualificado y espe-
cífico, actual y real (no potencial o hipotético). Más senci-
llamente, se trata de la titularidad potencial de una ven-
taja o de una utilidad jurídica, no necesariamente de 
contenido patrimonial, por parte de quien ejercita la pre-
tensión, que se materializaría de prosperar ésta. O, lo que 
es lo mismo, el interés legítimo es cualquier ventaja o 
utilidad jurídica derivada de la reparación pretendida. 
Luego, para que exista interés legítimo en la jurisdicción 
contencioso-administrativa, la resolución impugnada (o 
la inactividad denunciada) debe repercutir de manera 
clara y suficiente en la esfera jurídica de quien acude al 
proceso, siendo por ello inconstitucionales las decisiones 
jurisdiccionales de inadmisión de recursos en los que se 
pueda cabalmente apreciar tal interés (SSTC 252/2000, 
de 30 de octubre, FJ 3; y 173/2004, de 18 de octubre, FJ 3; 
y todas las allí citadas).

Esta doctrina ha sido precisada, en relación con la 
legitimación activa de las asociaciones en el orden con-
tencioso-administrativo, en distintos pronunciamientos 
de este Tribunal (STC 252/2000, de 30 de octubre, FJ 5, por 
todas), habiéndose exigido para apreciar la existencia de 
un interés legítimo de este tipo de personas jurídicas para 
impugnar un acto o una disposición administrativa que, 
además de las condiciones que se acaban de señalar, 
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exista un interés profesional o económico que sea predi-
cable de las entidades asociativas recurrentes, de forma 
tal que «cuando exista este interés profesional o econó-
mico existirá a su vez el vínculo o conexión entre la orga-
nización o asociación actora y la pretensión ejercitada, 
vínculo en el cual, como ya se ha explicado, se encarna 
el interés legítimo constitucionalmente protegido» 
(STC 252/2000, de 30 de octubre, FJ 5).

La consecuencia jurídico-constitucional de estas con-
sideraciones es clara: «pese a que determinar quién tiene 
interés legítimo para recurrir en vía contencioso-adminis-
trativa es una cuestión de legalidad ordinaria, los órganos 
jurisdiccionales quedan compelidos a interpretar las nor-
mas procesales... no sólo de manera razonable y razo-
nada, sin sombra de arbitrariedad ni error notorio, sino en 
sentido amplio y no restrictivo, esto es, conforme al prin-
cipio «pro actione», con interdicción de aquellas decisio-
nes de inadmisión que por su rigorismo, por su forma-
lismo excesivo o por cualquier otra razón revelen una 
clara desproporción entre los fines que las causas de 
inadmisión preservan y los intereses que sacrifican» (por 
todas, SSTC 220/2001, de 31 de octubre, FJ 4, y 73/2004, 
de 22 de abril, FJ 3).

5. La aplicación de la doctrina constitucional expuesta 
conduce a la estimación del presente recurso constitucional, 
en la medida en que la Sentencia impugnada ha incurrido, 
tal y como sostienen tanto la parte recurrente como el Minis-
terio Fiscal, en un formalismo y un rigorismo excesivos al 
interpretar y aplicar las reglas de la legitimación activa en el 
proceso contencioso-administrativo del que trae causa este 
recurso de amparo, lo que provoca la vulneración del dere-
cho a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de derecho de 
acceso a la jurisdicción.

En efecto, las demandantes en la vía judicial impugna-
ron la Orden de 27 de junio de 2000, puesto que su manteni-
miento tendría un efecto perjudicial sobre las empresas 
adscritas, de manera mediata o inmediata, a la Asociación 
de empresarios de transporte de viajeros de la provincia de 
Cádiz y a la Federación andaluza empresarial de transporte 
en autobús, mientras que, por el contrario, su anulación 
repercutiría de manera positiva sobre dichas empresas, 
existiendo, por consiguiente, evidentes vínculos económi-
cos y profesionales de las empresas asociadas, así como de 
la asociación y la federación, con la pretensión ejercitada en 
el contencioso-administrativo de anulación de la disposición 
administrativa, ante lo que consideran una fijación insufi-
cientemente motivada de los servicios mínimos estableci-
dos por la Administración. De hecho, ha de tenerse en 
cuenta, por un lado, que la propia Asociación de empresa-
rios de transporte de viajeros de la provincia de Cádiz había 
participado en la comparecencia previa al establecimiento 
de los servicios mínimos convocada por la Administración, 
representando a sus empresas asociadas y, por otro, que la 
tantas veces indicada disposición administrativa, en lugar 
de referirse a cada una de las empresas asociadas nominal-
mente, apela a ellas con la expresión «empresas adscritas a 
la Asociación de Empresarios de Transportes de Viajeros de 
la Provincia de Cádiz».

Es evidente, en definitiva, que tanto las demandantes 
de amparo como las empresas de transporte integradas 
en ellas se veían directamente afectadas por la Orden 
impugnada, y así lo reconoce, incluso, la Sentencia 
impugnada en amparo de manera expresa: «El objeto de 
estas asociaciones es el interés de sus asociados, y en 
cuanto tales, y al ser perjudicados en cierta medida por la 
Orden recurrida podría entenderse que efectivamente 
tiene[n] legitimación para recurrir» (FD 1). Lo que no 
resulta correcto desde una perspectiva jurídica es la con-
sideración efectuada a continuación por esta resolución 
judicial de que, a pesar de que las demandantes podrían 
estar efectivamente legitimadas para impugnar la dispo-
sición administrativa que de manera indudable les afecta, 

no lo están en el caso concreto, puesto que en la demanda 
contencioso-administrativa «se encargan de dejar bien 
claro cuál sea la base de su legitimación, esto es el interés 
de los usuarios» (FD 1). En otras palabras, a pesar de que 
los intereses de los demandantes pueden verse afectados 
por la Orden de servicios mínimos impugnada en la vía 
contencioso-administrativa, considera la Sentencia que la 
parte actora no ha actuado, a la vista de su demanda con-
tenciosa, para la defensa de sus propios intereses econó-
micos y profesionales, sino para la protección de intere-
ses de terceros, los usuarios, algo para lo que no estarían 
legitimadas las demandantes.

Pues bien, un análisis del escrito procesal rector del pro-
ceso contencioso-administrativo subyacente revela que las 
demandantes impugnaron la disposición administrativa en 
defensa de los intereses de terceros (los usuarios), que no 
tienen nada que ver con la asociación (careciendo para ello 
de legitimación activa), pero la impugnaron también para la 
defensa de sus intereses y los de sus empresas asociadas, 
para lo que sí estarían legitimadas. Es bien revelador, en 
este sentido, el siguiente pasaje contenido en el fundamento 
noveno de la demanda contencioso-administrativa: «La falta 
de motivación vuelve pues a presentarse como un elemento 
contrario no sólo al derecho de los usuarios perjudicados, 
sino también al derecho de las propias asociaciones empre-
sariales que intervienen en el proceso, constituyendo por 
tanto la de la Administración en este caso también una con-
ducta contraria al derecho de asociación empresarial, en 
esta concreta manifestación que exponemos, que se respeta 
sólo formalmente, pero no materialmente».

Partiendo de esta base, debemos concluir que la apre-
ciación por la Sentencia impugnada en amparo de la con-
currencia de la causa de inadmisibilidad alegada por la 
Administración demandada consistente en la falta de legi-
timación activa, con la consiguiente decisión de inadmi-
sión del recurso contencioso-administrativo, está incursa, 
efectivamente, en un rigorismo y un formalismo excesi-
vos, incompatibles con el art. 24.1 CE.

6. A pesar del otorgamiento del amparo solicitado por 
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, con la 
consecuente retroacción de actuaciones a fin de que el 
órgano judicial dicte una nueva resolución judicial que sea 
respetuosa del derecho fundamental lesionado, es conve-
niente efectuar, no obstante, una última consideración en 
relación con la denunciada lesión del derecho de asociación, 
íntimamente vinculada en la demanda de amparo a la queja 
constitucional de lesión del derecho de acceso a la jurisdic-
ción, puesto que no en vano se indica en dicho escrito pro-
cesal que la Sentencia impugnada «ha vulnerado también al 
mismo tiempo que los derechos reconocidos en el art. 24 
CE, el derecho de asociación protegido por el art. 22 de la 
norma fundamental, en tanto que la inadmisión del recurso 
es contraria al ejercicio de sus funciones representativas y 
de defensa de los intereses de sus afiliados que a mis man-
dantes les corres ponden».

En este punto debe concluirse, tal y como hace el 
Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones, subrayando 
que no se ha lesionado el derecho de asociación dado que 
en el caso enjuiciado la resolución judicial no ha decla-
rado que las asociaciones (y, en concreto, las ahora recu-
rrentes en amparo) carezcan «in abstracto» de legitima-
ción para recurrir cualquier acto o disposición 
administrativa (en este caso la Orden de 27 de junio 
de 2000), y tampoco ha negado que la Asociación y la 
Federación recurrentes representasen a sus asociados, 
sino que, a pesar de reconocer una eventual legitimación 
activa de las recurrentes si hubiesen interpuesto efectiva-
mente el recurso en defensa de sus intereses legítimos y 
en los de sus asociadas, llega a la conclusión, tras un aná-
lisis incorrecto de la demanda contencioso-administra-
tiva, que la Asociación y la Federación demandantes 
habían promovido su recurso judicial para la defensa de 
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los intereses de terceras personas (los usuarios), que por 
definición no estaban asociadas, para lo cual carecerían 
obviamente de toda legitimación.

En consecuencia, habiéndose interesado el amparo 
por la vulneración tanto del derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE), que hemos apreciado en los térmi-
nos recogidos en el fundamento jurídico 5, como del 
derecho de asociación (art. 22 CE), que entendemos que 
no se ha producido, hemos de concluir que procede la 
estimación parcial de lo pedido en la demanda.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar parcialmente la demanda de amparo, inter-

puesta por la Asociación de empresarios de transporte de 
viajeros de la provincia de Cádiz y la Federación andaluza 
empresarial de transporte en autobús y, en su virtud:

1.º Declarar que se ha vulnerado el derecho de las 
recurrentes a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.º Restablecerlas en su derecho y, a tal fin, declarar 
la nulidad de la Sentencia de 29 de noviembre de 2002, de 
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Sevilla), retrotrayendo las actuaciones al momento pro-
cesal anterior al de dictarse la resolución judicial anulada, 
al objeto de que el referido órgano judicial pronuncie 
nueva Sentencia que sea respetuosa con el derecho fun-
damental vulnerado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a trece de marzo de dos mil seis.–
Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de 
Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Ramón Rodríguez Arribas.–Pas-
cual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 6876 Sala Primera. Sentencia 74/2006, de 13 de 
marzo de 2006. Recurso de amparo 1474-2003. 
Promovido por don Francisco Manuel García 
Cicuéndez frente a la Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Madrid que, en grado de apela-
ción, agravó su condena por un delito de robo 
en una casa de ejercicios.
Supuesta vulneración de los derechos a un 
proceso con garantías y a la presunción de ino-
cencia: condena agravada en apelación sin 
necesidad de celebrar vista pública (SSTC 167/
2002 y 170/2002); prueba de indicios respecto 
al elemento casa habitada. Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta 
por doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, don 
Javier Delgado Barrio, don Roberto García-Calvo y Mon-
tiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel 
Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 1474-2003, promovido 

por don Francisco Manuel García Cicuéndez, represen-
tado por el Procurador de los Tribunales don Francisco 
Inocencio Fernández Martínez y asistido por el Abogado 
don Ignacio Moreno Garrido, contra la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Madrid, Sección Primera, de 17 
de enero de 2003, dictada en el rollo de apelación 434-
2002, dimanante del procedimiento abreviado 324-2002 
del Juzgado de lo Penal núm. 15 de Madrid. Ha interve-
nido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado 
don Jorge Rodríguez Zapata Pérez, quien expresa el pare-
cer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro 

General de este Tribunal el día 13 de marzo de 2003, el 
Procurador de los Tribunales don Francisco Inocencio Fer-
nández Martínez, en nombre y representación de don 
Francisco Manuel García Cicuéndez, interpuso recurso de 
amparo contra la resolución judicial que se cita en el 
encabezamiento.

2. Los hechos en los que tiene su origen el presente 
recurso y relevantes para su resolución son, sucintamente 
expuestos, los siguientes:

a) Por Sentencia del Juzgado de lo Penal núm. 15 de 
Madrid, de 21 de octubre de 2002, se condenó al deman-
dante de amparo, como autor penalmente responsable de 
un delito continuado de robo con fuerza en las cosas, sin 
circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, 
a una pena de prisión de dos años con accesoria de inha-
bilitación especial para el derecho de sufragio pasivo 
durante el tiempo de la condena, y al pago de las costas, 
así como a indemnizar al propietario de la Casa de Ejerci-
cios San José en la cantidad de 3.047,13 euros por el 
dinero sustraído en total y en el valor de la linterna y el 
televisor sustraídos el día 13 de septiembre de 2001 en el 
importe que se determine en ejecución de Sentencia.

La Sentencia contiene la siguiente relación de hechos 
probados: «El acusado don Francisco Manuel García 
Cicuéndez, mayor de edad y sin antecedentes penales, en 
el establecimiento “Casa de Ejercicios San José” sita en la 
avenida de los Reyes Católicos, núm. 12, de la localidad 
de El Escorial, en la provincia de Madrid, realizó los 
siguientes hechos:

En la madrugada del día 19 de junio de 2001 forzó una 
ventana del comedor y se introdujo en el establecimiento, 
donde también forzó la puerta de entrada al despacho del 
director, la puerta de la recepción, un cajón de un escritorio 
y la caja de caudales, apoderándose de 250.000 pesetas.

En la madrugada del día 6 de julio de 2001 entró en el 
establecimiento forzando el cierre de una vivienda de la 
primera planta, forzando el armario de un despacho y la 
puerta de la conserjería, apoderándose de 125.000 pese-
tas.

El día 18 de julio de 2001, sin que conste cómo, entró 
en el establecimiento y se apoderó de 44.000 pesetas.

El día 30 de julio de 2001, en la madrugada, entró en el 
establecimiento rompiendo el cristal de una ventana, y 
una vez dentro, forzó varias puertas y armarios, apode-
rándose de 88.000 pesetas.

Y el día 13 de septiembre de 2001, de madrugada, 
entró en el establecimiento por la ventana del comedor, 
forzando después las puertas del despacho del director y 
de la conserjería, apoderándose de una linterna de pilas 
de la marca Varta y un televisor de la marca Sanyo.

El acusado fue detenido el día 1 de agosto de 2001 por 
la Guardia Civil al haberse identificado sus huellas en la 
inspección ocular realizada en relación con los hechos del 
día 19 de junio de 2001, prestando declaración el mismo 


